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BOP de Guadalajara, nº. 128, fecha: martes, 09 de Julio de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

BASES  REGULADORAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA PARA LA PROVISIÓN DEL
PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN
LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL,  SUBESCALA DE
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN,  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  YUNQUERA  DE
HENARES

1758

PRIMERA.- Objeto de la presente convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de candidatos para
el nombramiento con carácter interino de Secretario-Interventor y Vicesecretario-
interventor del Ayuntamiento de Yunquera de Henares, mediante el sistema de
concurso y cuando dicha plaza quede vacante y no sea posible su cobertura por
Funcionario con Habilitación de Carácter Nacional mediante concurso ordinario o
unitario  o  por  los  procedimientos  de nombramiento provisional,  acumulación o
comisión de servicios, de conformidad con lo señalado el artículo 92.bis apartado 7
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su
redacción  dada por  la  ley  27/2013,  de  27 de  diciembre,  de  Racionalización  y
Sostenibilidad de la Administración Local,  en concordancia con el  Real  Decreto
128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  Régimen  Jurídico  de  los
Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter  Nacional.
Clasificación,  así  como  cualquier  otro  tipo  de  situación  que  impida  que  se
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desarrollen  las  citadas  funciones,  como  vacaciones,  bajas  por  enfermedad,  etc

Los  puestos  de  trabajo  están  clasificados  como  Grupo  A1,  Subgrupo  ,  Escala  de
Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter  Nacional,
Subescala Secretaría-Intervención.

El sistema selectivo elegido es el de concurso.

 

SEGUNDA.- Requisitos que deben reunir los aspiranes

Las personas interesadas en participar en la convocatoria deberán reunir en la
fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  los  siguientes
requisitos:

Nacionalidad1.
Ser española.
Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea.b.
También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  elc.
cónyuge de los españoles, de los nacionales de Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo,
con las mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, que sean
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
Ser  nacional  de  algún  Estado  al  que  en  virtud  de  los  Tratadosd.
Internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y  ratificados  por
España  le  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de  trabajadores.

2º.- Edad.

Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

3º.- Titulación.

Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias:
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas
clasificados en el subgrupo A1.

Los  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán  estar  en
posesión de la correspondiente credencial  de homologación o,  en su caso,  del
correspondiente certificado de equivalencia.

Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el
reconocimiento  de  su  cualificación  profesional  en  el  ámbito  de  las  profesiones
reguladas  al  amparo  de  las  disposiciones  de  derecho  comunitario.
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Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

4º.- Capacidad funcional

Se  tiene  que  poseer  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas
habituales del puesto al que se aspira.

5º.- Habilitación

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para las funciones
de personal laboral del puesto que se convoca o las funciones similares del cuerpo
o escala de funcionario equivalente. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

 

TERCERA.- Lugar, forma y plazo de presentación de instancias

Quienes, reuniendo las condiciones exigidas, deseen tomar parte en las pruebas
selectivas podrán presentar sus solicitudes en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HABILES,
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

El impreso de solicitud, conforme al Anexo I de estas Bases, y disponibles asimismo
en la sede electrónica y en las oficinas del Ayuntamiento de Yunquera de Henares,
podrá presentarse en las  citadas oficinas de Registro  General  del  Ayuntamiento o
en las demás oficinas públicas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, adjuntando, previo cotejo, la siguiente documentación:

Identificación:
El  Documento  Nacional  de  Identidad  o  pasaporte,  en  vigor,  para
quienes posean la nacionalidad española.
El  Documento de Identidad del país de origen, en el  que conste la
nacionalidad  del  titular,  o  pasaporte  o  certificado  de  registro  o  tarjeta
de residencia, en vigor, para los aspirantes incluidos en el apartado 1º
b) de la Base Segunda.
En los supuestos previstos en el apartado 1º c) de la Base Segunda, se
deberá aportar el pasaporte en vigor, así como la tarjeta de residencia
de familiar de ciudadano de la Unión Europea en vigor.
El pasaporte en vigor y el certificado de registro o tarjeta de residencia,
los aspirantes a los que hace referencia el apartado 1º d) de la Base
Segunda.

Título académico correspondiente o justificante de haber iniciado los trámites
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para su expedición. En el supuesto de haber presentado un título equivalente
a los exigidos habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia. En
el  caso  de titulaciones  obtenidas  en el  extranjero,  se  aportará  fotocopia
compulsada de la credencial que acredite su homologación en España.

Justificación  de  cada  uno  de  ellos,  según  lo  dispuesto  en  la  Base  Séptima
Apartado 4º.

Si  los  documentos que deben presentarse no se aportaran con la  solicitud de
participación  por  encontrarse  en  el  Ayuntamiento,  deberá  hacerse  constar
expresamente esta circunstancia en la misma, especificando la convocatoria en la
que fueron presentados con indicación de la plaza convocada y la fecha, datos que
de  no  conocerse  deberán  ser  solicitados  necesariamente  por  escrito  para  su
localización. En caso contrario, para ser admitido, deberá aportar la documentación
requerida.

 

CUARTA.- Admisión de aspirantes

Para ser admitido será necesario que los aspirantes manifiesten que reúnen todas
las  condiciones  exigidas  en  la  convocatoria  y  presenten  la  documentación
requerida.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará por el Sr. Concejal de
Recursos  Humanos  Decreto  aprobando  la  relación  provisional  de  aspirantes
admitidos y excluidos, especificando de estos últimos la causa de inadmisión a fin
de que pueda subsanarla, si fuera susceptible de ello.

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos, dispondrán de un plazo de CINCO
(5) DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución
mencionada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para subsanar los defectos
que  hayan  motivado  su  exclusión  u  omisión  de  la  relación  mencionada.  Los
aspirantes comprobarán si figuran en la relación de admitidos y que sus nombres y
demás datos constan correctamente. Quienes no subsanen la exclusión o aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos.

Finalizado el  plazo de subsanación,  se dictará por el  Sr.  Concejal  de Recursos
Humanos  Decreto  por  la  que  se  aprueba  la  relación  definitiva  de  admitidos  y
excluidos,  la  cual  será  publicada  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento.

Reclamación contra la lista: contra la Resolución por la que se aprueba la lista
definitiva  de  excluidos  y  admitidos,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Concejal Delegado de
Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento en los términos previstos en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  o directamente recurso
contencioso-administrativo en el  plazo de dos meses contados a partir  del  día
siguiente  a  la  publicación;  significando  que,  en  el  caso  de  presentar  recurso
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potestativo  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se
produzca  la  desestimación  presunta  del  mismo,  y  todo  ello  sin  perjuicio  de
cualquier otro que pudiera interponerse.

La lista definitiva de admitidos y excluidos y las resoluciones del procedimiento se
publicarán en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la Sede Electrónica.

 

QUINTA.- Tribunal calificador

1.-  Designación  y  composición:  El  Tribunal  Calificador  será  designado  por  el
Concejal  Delegado de Recursos Humanos, conforme al régimen de atribuciones
vigente,  y  estará  constituido  por  funcionarios  de  carrera  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas, donde se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres,
ajustándose a los principios de imparcialidad y profesionalidad, los cuales deberán
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes, y como se
indica a continuación:

Un Presidente.

Tres Vocales.

Un Secretario, que tendrá voz y voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que serán
designados simultáneamente con los titulares.

2.- Publicación de la designación: La designación nominativa de los integrantes del
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

3.- Abstención y recusaciones: Los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de  intervenir  y  los  aspirantes  podrán  ser  recusados  cuando  concurrieren  las
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente.

4.- Asesores Especialistas: Si fuese necesario, podrán nombrarse asesores técnicos
especialistas,  quienes  se  limitarán  al  ejercicio  de  sus  especialidades  técnicas,
actuando así con voz, pero sin voto, tal como establece el artículo 74.2 de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, y 13.3 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

5.-  Actuación y  constitución:  El  Tribunal  no podrá constituirse  ni  actuar  sin  la
presencia,  como  mínimo,  del  presidente  y  del  Secretario  o  de  quienes  les
sustituyan,  y  de  la  mitad,  al  menos,  del  resto  de  sus  miembros,  titulares  o
suplentes, si bien los suplentes podrán intervenir solamente en casos de ausencias
justificadas  de  los  titulares,  no  pudiendo,  por  tanto,  actuar  concurrentemente  con
los titulares.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de
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la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos en ella, adoptando las decisiones por mayoría
y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto.

El  Tribunal  continuará  constituido  hasta  tanto  se  resuelvan  las  reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

6.-  Funcionamiento:  El  Tribunal  calificador  funcionará  como  órgano  colegiado,
ajustando en todo momento el procedimiento de su actuación a lo dispuesto en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y a las demás
disposiciones vigentes.

Si  el  Tribunal  calificador,  en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo,  tuviera
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/las aspirantes incumple uno o
varios  de  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria,  podrá  requerirle  los
documentos  acreditativos  de  su  cumplimiento.  En  el  caso  de  que  no  queden
acreditados, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida a la persona
titular de la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa,
comunicando,  asimismo,  las  inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el/la
aspirante  en  la  solicitud  de  participación  a  la  prueba  selectiva,  a  los  efectos
procedentes.

7.- Impugnación de los actos del Tribunal: Los actos que dicte el Tribunal calificador
durante el desarrollo del proceso selectivo solamente podrán ser objeto de recurso
cuando  por  su  naturaleza  puedan  ser  considerados  definitivos  o  de  trámite
cualificado,  conforme  al  artículo  112  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas pudiendo en
este caso los/las aspirantes afectados interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación o notificación del acto, ante
la  persona titular  de  la  Viceconsejería  de  Administración  Local  y  Coordinación
Administrativa.

 

SEXTA.- Proceso selectivo

El sistema de selección será el concurso de méritos.

El proceso selectivo se desarrollará con arreglo al siguiente procedimiento

Esta fase, consiste en la comprobación y valoración de los méritos de las personas
aspirantes para establecer su orden de prelación en el proceso selectivo de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo.

Sólo se valorarán los méritos de quienes la hubieran superado, referidos a la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes, acreditados mediante la
aportación del original o fotocopia debidamente compulsada.
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Méritos a valorar:1.
Superación  de  ejercicios  de  acceso  por  oposición  libre  en  lasa.
convocatorias  realizadas  por  el  Estado  para  el  acceso  libre  a  la
Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional. Se valorará
cada ejercicio superado con 4 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.
Superación  de  ejercicios  de  acceso  por  oposición  libre  en  lasb.
convocatorias  realizadas  por  el  Estado  para  el  acceso  libre  a  las
Subescalas de Secretaría e Intervención de la Escala de funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional. Se valorará
cada ejercicio superado con 2 punto, hasta un máximo de 12 puntos.
Haber prestado servicios con nombramiento interino en un puesto dec.
trabajo  reservado  a  funcionarios  de  administración  local  con
habilitación de carácter nacional en municipios de Castilla-La Mancha.
Se puntuará 0,75 punto por mes trabajado, hasta un máximo de 45
puntos.
Haber prestado servicios con nombramiento interino en un puesto ded.
trabajo  reservado  a  funcionarios  de  administración  local  con
habilitación de carácter nacional en municipios de otras Comunidades
Autónomas.  Se  puntuará  0.25  punto  por  mes  trabajado,  hasta  un
máximo de 8 puntos.
Cursos de formación y perfeccionamiento, hasta un máximo total de 15e.
puntos:  Se  valorará  la  participación  en  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento  sobre  materias  relacionadas  directamente  con  el
puesto de trabajo, impartidos por las Administraciones Públicas o por
promotores incluidos en los acuerdos nacionales de formación continua,
según la siguiente escala:

Cursos de hasta 15 horas lectivas: 0,5 puntos por cursoi.
Cursos de 16 hasta 40 horas lectivas: 1 puntos por cursoii.
Cursos de 41 a 100 horas lectivas: 1,5 puntos por cursoiii.
Cursos de más de 101 horas lectivas: 2,5 puntos por curso.iv.

Cuando en las certificaciones o diplomas no figure el número de horas se atenderá
a los siguientes criterios, si sólo figura su duración en días, equivaldrá a 2 horas por
día, si figura en créditos universitarios, la equivalencia será de 10 horas por crédito

Forma de acreditación de los méritos:2.

La  superación  de  los  ejercicios  de  acceso  por  oposición  libre  en  lasa.
convocatorias realizadas por el Estado para el acceso libre a la Subescala o
subescalas correspondientes se acreditará mediante certificado del INAP.
Los servicios prestados con nombramiento interino en un puesto de trabajob.
reservado a funcionarios de administración local con habilitación de carácter
nacional en municipios de Castilla-La Mancha u otras Comunidades Autónoma
se  acreditará  mediante  certificado  de  Secretaría  del  municipio  donde
estuviera prestando o hubiera prestándolos servicios, debiendo señalarse en
el mismo la fecha de toma de posesión y la fecha de cese. Si a la fecha de
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finalización  del  plazo  para  la  presentación  de  instancias  se  estuviera
prestando servicios, el  cómputo del tiempo prestado se entenderá a esta
fecha.
Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante lac.
presentación del certificado correspondiente o la copia del título debidamente
compulsada.

Los méritos a valorar por el Tribunal correspondiente, a efectos de determinar la
puntuación en el concurso, serán los alegados y acreditados mediante original o
fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de dichos méritos por los
aspirantes  durante  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  no  tomándose  en
consideración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo.

Los documentos que se presenten redactados en alguna de las lenguas cooficiales
de otras Comunidades Autónomas deberán ir acompañados de su traducción oficial
al  castellano.  Los  documentos  expedidos  en  el  extranjero  deberán  ser  oficiales,
suscritos  por  autoridades  competentes,  legalizados  por  vía  diplomática  y
acompañados,  en  su  caso,  de  su  traducción  oficial  al  castellano.

La relación conteniendo la  valoración provisional  de los  méritos  en la  fase de
concurso,  se publicará en el  Tablón de Anuncios y  en la  Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Yunquera de Henares.

Contra  la  relación  provisional  de  méritos,  las  personas  participantes  podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo máximo de días
hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación, las cuales se entenderán
resueltas  con  la  publicación  de  la  relación  definitiva  de  méritos  en  el  Tablón  de
Anuncios  y  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Yunquera  de  Henares.

 

SEPTIMA.- Calificación final

La  puntuación  final  del  proceso  selectivo  vendrá  determinada  por  la  puntuación
final  obtenida  en  el  concurso.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá, en primer lugar, a los que
tengan acreditado un mayor  tiempo de servicios  prestados  con nombramiento
interino en un puesto de trabajo reservado a funcionarios de administración local
con habilitación de carácter nacional en municipios de Castilla-La Mancha, conforme
a la base 7.1.c). Si persiste el empate, a la puntuación obtenida en la base 7.1 a).,
si continuase el empate se atenderá a la puntuación obtenida en la base 7.1 c). En
caso de mantenerse, se atenderá a la puntuación obtenida en la base 7.1 d). En
caso de seguir persistiendo, se estará a los que hayan recibido un mayor número
de horas de formación. Por último, en caso de persistir el empate se atenderá al
orden alfabético del primer apellido, comenzando por la letra “Q” resultante del
sorteo público realizado, a estos efectos, por la Dirección General de la Función
Pública.

El  acto  que  ponga  fin  al  procedimiento  selectivo  deberá  ser  motivado.  La
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motivación  de  los  actos  de  los  órganos  de  selección  dictados  en  virtud  de
discrecionalidad  técnica  en  el  desarrollo  de  su  cometido  de  valoración  estará
referida  al  cumplimiento  de  las  normas  reglamentarias  y  de  las  bases  de  la
convocatoria.

 

OCTAVA.- Lista de reserva y presentación

El  Tribunal  Calificador  remitirá  a  la  autoridad  competente  el  acta  de  la  última
sesión,  en  la  que  habrán  de  figurar,  por  orden  de  puntuación,  la  relación  que
constituirá la lista de reserva o bolsa de trabajo con los aspirantes que hayan
superado las pruebas, que servirá para la cobertura de cualquier puesto reservado
a  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter  Nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención que exista en el Ayuntamiento de Yunquera
de Henares, mediante nombramiento interino, en casos de vacante, comisión del
titular de la plaza, enfermedad, vacaciones y cualquier otra situación que pueda
producirse según las necesidades del servicio.

Dicha  Bolsa  o  lista,  que  se  elevará  a  la  Dirección  General  de  Coordinación  y
Administración Local de Castilla-La Mancha, tendrá una vigencia máxima de 4 años,
a partir  de la fecha de la Resolución de la Dirección General  indicada,  con el
nombramiento del primer aspirante propuesto, y que haya aceptado el  mismo,
resultante de este proceso selectivo. En defecto de nueva Bolsa se podrá prorrogar
por un máximo de 4 años.

La  gestión  de esta  Bolsa  de Trabajo  se  regirá  por  las  normas vigentes  en el
momento  de  iniciar  su  funcionamiento  y  en  particular  por  los  artículos  10  y
siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de abril, señalado en la base primera.

Formar parte de la Bolsa de Trabajo no confiere derecho a nombramiento alguno.

El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la Corporación, dentro
del  plazo  de  diez  días  desde  que  se  haga  pública  la  relación  ordenada  de
candidatos que han superado el proceso selectivo, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son:

a. Fotocopia del D.N.I.

b. Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.

c.  Declaración  jurada de  no  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad o
incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública.

d.  Fotocopia  certificada  del  título  académico  exigido  para  tomar  parte  en  la
convocatoria.

e. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
que imposibilite el normal ejercicio de la función.
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Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el  aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia. En tal supuesto, el Alcalde efectuará propuesta de nombramiento a favor
del siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de trabajo.

En Yunquera de Henares, a 5 de julio de 2019. Firmado por el Alcalde, Lucas Castillo
Rodriguez.

 

 

 

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A

FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
INTERINO EN EL AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

D/Dª. ……………………………………………… con NIF n.º…………………….., y domicilio a
efectos  de  notificación  en  ……………….…………….,  calle  ………………………………..,
nº  ..….,  C.P.  …………..,  y  teléfono  ………………………….

EXPONE

PRIMERO. Que ha sido convocado concurso para la creación de una Bolsa de trabajo
para cubrir la plaza de Secretaría-Intervención, con carácter de funcionario interino,
en caso de vacante, permiso, enfermedad, etc., en tanto se cubra la misma por
funcionario  de  la  escala  de  habilitación  nacional  por  cualquiera  de  los
procedimientos reglamentarios la plaza de Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de  Yunquera  de  Henares,  mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número …….. de fecha ………………………………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para la creación de la Bolsa de Trabajo del puesto de Secretaría-Intervención, para
su provisión con carácter interino.

En ………………………………… a ……….. de …………………………de 2018.
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El solicitante,

 

Fdo.: ……………………………………………


